
Sesió n 31a. en Miércoles 22 de Agosto de 1945 
(Especial Secreta) 
(De ll5 a 16 horas) 

PRESLDENCIA DEL SEÑOR OP ASO 

ASIS'l'ENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
AJessanchi, Fernando 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, UUses 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, EHodoro 
DuhaJde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 

Prosooretario: Gonzalo 

Guzmán, Eleodoro E. 
Latertte, Ellas 
Larraín, Jaime 
Martfnez. Carlos Alber-

to 
Martínez, JuHo 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Pokiepovic, Pedro 
Rivera. Gustavo 
Rodríguez, Béctor 
Torres, Isauro 
Walker, don Horacio 

D., González. 

ACTA ¿-\.PROBADA 

Sesión OO.¡a ¡ordinaria,en 14 de agosto 
de 1945. 

-·-"'~lIIr 
Presid;oocia del leñor Alessa:ndri Palma. 

r 

Asi-stieron los señores: Aldunate; Ales
sarndri, Fernando; Alvarez; Allende; Amu
nátegui; Bórquez; Cerda; Correa; Cruz 
Concha; Cruz; Cok e ; Domínguez; Durán; 
Eclhenique; Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, 
Maximia'no; González· Grove; Guzmán; Ji-

, ' ron; Lafferte; Martínez, Carlos A.; Mar-
tíl1ez, Julio; Maza; Opaso; Opitz; Ortega; 

PokJlepovic; Prieto; Rivera; Rodríguez; To-
rres; Videla y Walker. . 

El señor Presidente da por aprobltda el 
acta de la ~es~5n 27.a ordinaria, en 8 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 28.a, especial secre
ta, en esa misma fecha, queda en Secreta
ría a disposici&n de los señores Senadores 
h&sta la sesión próxima, para ~u aproba
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
te¡¡¡ negocios: 

Mensajes 

Cinco de S. E .el Presidente de la. Repú
blica: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
sobre reemplazo del artículo 727 del Có
digo de Comercio" por el que indica y que 
faculta a los Oficiales del Registro Civil 
en los lugares en donde no hay'a notario, 
para hacer las veces de N otario Público pa
ra todos los efectos legales que expresa; 

Pasa a la Comisión de Constitución. Le
gislación y .J usticia. 

Con el segundo inicia un proyecto de ley 
sobre traspaso de diversas cantidades de 
los ítem que se indican del Presupuesto de 
la Subsecretaría, de Marina; 
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Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con el tereero propone una modificación 

al proyecto de ley, de origen de la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre autori
zaciónal Presidente de la República para 
que, en representación del Fisco, ceda gra
tuitamente a la Gota de Leche de Valpa
raiso, el terreno fiscal que se indica (Se
nado: Comisión de Gobierno); 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con los dos últimos comunica que ha re

suelto retirar la urgencia solicitada para el 
degpaClho de los siguientes proyectos: 

1) Sobre traspaso de fondos entre diver
sos ítem del Presupuesto vigente del. Mi
nisterio de Relaciones Exteriores,y 

2) Convenio sobre tránsito de pasajeros 
con la República del Urugua.y; 

Convenio sobre facilidades para la inter
nación de libros impreSOS eon la Repúbli
ca del Uruguay, y 

Convenio sobre revisión de textos esco
lares con la República del Urugu:&y; 

Quedan retiradas las urgencias. 

Ofic.ios 

Treinta y ~uatro de la Honorable Cáma
ra de Diputados: 

Con el primero comuniea que ha tenido 
a. bien desigmar al señor Diputado don Víc
tor Sánta Cruz, para sostener en esta o.n
poración los proyectos de ley relacionados 
e'on loa ratificación de algunas dis'Posicio
nes del Estatuto Administrativo y con el 
Encasillamiento de Rentas del Pt':rsonal Ci
vil de la Administración Pública; 

Se mandó archivar. 
Con los siete siguientes comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyeetos de ley: 

1) Sobre ratifi0ación del Estatuto Orgá
nico de la Administración Pública; 

2) So,bre encasillamiento del personal de 
la Administradón Pública en la escala de 
sueldos a que se refiere el Estatuto Admi
nistr·ativo; 

3) Sobre modificaciones del Arancel Con
sular; 

Por acuerdo de loa Sala, .adoptado en se
sión 26.a, de 7 del presente, se tramitaron 
estos asuntos a las Comisiones de Gobierno 
y Hacienda unidas; 

4) SOobre rebaja de un 75% en las tari
fas ferroviarias por fletes de animales va
cunos, menores de un año, que se transpor
ten entre Santiwgo y el Sur del país; es
tablece, igualmnte. una rebaja de un 50% 
001 los Netes de los alimentos concentrad06 
y 8ub'productos destinados a la alimenta-

ción de ganado de lechería o de crianza.; 
Pasa a la Comisión de Agricultura y Co-

Ionización; . 
5) Sobre abono de tiempo a don Luis Ar

mando Leal Guzmán; 
6) Sobre reconocimiento y llibono de años 

de f;ervicios a don Pedro Castelblanco 
Agüero, y 

7) Sobre reconocimiento y abono de ser
vicios a don Guillermo Lagos Carmona; 

P,asan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Con los seis siguientes comunica que ha. 
tenido. a bien deseooar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República a los proyectos de ley deSlptLcha
clac> por el Congreso Nacional e i.nsistir en 
la a1>robación de los mism06, sobre conce
sión de diversos beneficios a las perso1lBB 
que a continuación se indican: 

1) Hortensia Humeres vda. de del Pe-
dregal. 

2) Luz Estela Yáñez Velasco, 
3) Ana Feliú v. de Vargas; 
Quedan para tabla; 
4) Ana Valdés de Darrigrandi, 
5) Carlos Abba Antonietti y 
6) Amelia Ramos v. de Alamos; 
Se mandaron comunicar a S. E. el Presi

dente de la República. 
'CÜ'l1 el décimoquinto (,lomunica que ha 

tenido a bien apro'bar la observación for
mulada por S. E. el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley que transfiere 
a la Municipalidad de San Bernardo el do
minio de un predio fiscal, y' que c:onsiste 
en la desaprobación total del proyecto; 

Queda para tabla .. 
Con los siete siguienltes comunica que ha. 

tenido, a bien ruprobar en los mismos tér
minos en que lo hizo esta COI"po'ración, lOb 
proyectos de ley que se indican sobre con
cesión de diversos beneficios a las siguien
tes personas: 

OIga Morán v. de E:;;tl'ada, 
Laura Holley v. de Cisternas e hijas aol-

teras o viudas, 
Enrique Bravo Orltíz, 
Carmela Galeno v. de Bolados, 
Ana Rosa Mac-Kay v. de Gaete, 
Francisco Gargill Straclhan y 
Alfonso Moreno Pizarro. 
Con el vigésimotercero comunica que ha 

tenido a bien aprobar sin modificaciones el 
proyecto de ley por el cual se establecen 
loüs beneficios de que disfrutará el perso
nal de planta de las Subsecretarías del Mi
nisterio de Defensa Nacional; 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
~idente de la República. 
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Con los cine o siguientefi comunica que. 
ha tenido a bien no insistir en la aproba
ción de los proyectos de ley desechados 
por el Sena.do y que a continuación se in-
dican: . 

1) Sobre venta de los terrenos de la po
blación "Lo Franco" a sus actuales arren
datarios; 

2) Sobre restricciones y limitaciones de 
la capwcidad de los indígenas establecidas 
en el decreto número 4,111, 'de 12 de ju
nio de 1931, que fijó el texto definitivo de 
la ley número 4,802; 

~{) Sobre modificación de la ley número 
6,482, que creó el Consejo de Fertilizantes; 

4) Sobre auitorización a la Junta Central 
de Beneficencia y Asistencia Social para 
invertir la cantidad de dos millones de pe- ) 
sos con el objeto de costear las cu:otas pa-
tronales, y 

5) E,l que aumenta la renta de los Secre-
tarios de Juzgados que se encuentren des
emJpeñando cavgos de Notarios y Conser-
vadores. 

Con el vigésimonovenocOtIllunica que ha 
tenido a bien prestar su lU'lentimiento a la 
insinuación de esta Corporación para en
viar al archivo el proyecto de ley por el 
cual se modifica la composición del Con
sejo de la Caja. de Crédito Agrario; 

Se mandaron archivar. 
Con los dos siguientes comunica qu.e ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el 'Senado a los proyectos 
de ley que se indican: 

1) Sobre e:x:tens~ón del beneficio de fe
riado a,cordado a otras provincias por la 
ley 6,812, a los empleados municipales ds 
Aysén y Chüoé; . 

Se mandó archivar, y 
2) El que concede un abono de tiempo a 

don Carlos Yáñez; 
Se mandó comunicar a S. E. el Presiden-

te de la Repúb1ica. 
Con el 32.0 comunica que ha tenid\) a 

bien aprobar con la modificación que ;n
diea el proyecto de ley remitido por esta 
Corporación. por el cual se conce(l.~ 'ma 
pensión a doña Elvirll. Fllenzalida viuda dE' 
Mac-Kay; . 

C.on el 33.{) comunica que ha tenitL a 
bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Senado al proyecto de ley pul' 

el cual se modifica el Código del TraLaJo 
en lo relativo a las indemnizaciones por ac
eidelites, c{)n excepción de la que indica, 

Quedan para tabla.. 
Con el último comunica que acordó df!

Iligna.r a los señores Diputados don Natalio 

Be:ma~, don Héctor Correa, don Angl'l 
Faly~vlch; don Guíllermo González, d~u 
MOlSes RlOS,. don Víetor Santa Cruz, don 
Astol.fo TapIa y don Rugo Cepeda, partl. 
que llltegr~n la COfIllisi6n Mixta de Sena
dores y DIputados encargada de estudiar 
y pr~poner un sistema legal que cOllBulte 
las dlnrsas situaciones a que puedan dar' 
lugar las observaciones de S. E. el Presi 
dente de la República a los proyectos Jo 
ley, cOn de~erminación especial d~ los tIUÓ 
rum requerIdos y la aplicación de los mismot> 
a los casos particulares que se presenten: 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Defensa '!'ld

(lional con que contesta las' observal!Ío.nes 
formuladas por el H. S. señor Grove, don 
Marmadukf', referf'nte a la conveniencia ne 
que el .Ejec~tivo inicie un .proyecto de ley 
de meJoramiento económico d€l persoudl 
civil de las Instituciones Armadas. 

Queda a disposición de los señores Hp
nadores. 

Tres de la Comisión de Gobierno rcca~' 
dos en los siguientes asuntos: 

1) Sobrf' transferencia de un terre!Jo 
fiscal a la Municipalidad de Limache; 

3) Sobre cesi6n gratuita a la Municipa
lidad de V aldi via del terreno fiscal que 
indica; y 

3) Sobre cesión de un terreno a 13 UNa 
de Leche de Valparaíso; 

Tres de la Comisión de, Hacienda reeál
dos en los siguientes negocios: 

1) Sobre reemplazo del finaneiamientv 
de la ley N.o 7,420, que au¡mentó los suel
do's al personal de la Dirección General ~ie 
Sanidad y de la Dirección General dE' la 
Protección de la Infancia y Adolescencia; 

2) Sobre derogación de algunas disposi
ciones del DFL. 245, de 1'5 de mayo de 
1931, sobre Rentas Municipales j y 

3) Sobre modj¡f.icación de algunas di~p.::
siciones de la ley de Impuesto a la Renta; 

Uno de la Comisión de Tra:bajo y Pre
visión Social, con que propone desechar 
por haber perdido su oportunidad, los St· 
guientes proyectos de ley: 

1) Proyecto. de la. Cltmara de Diputados 
de 9 de junio de 1943, en que se autoriza al 
Presidente de la. República para tnnsfe
rir gratuitamente a la Caja de la Rab;ta 
ción Popular el dominio, de un predio fi'l
cal de la Población Puerto Natales, coronn&. 
de Natales, del Departamento de "L"!fma 
Esperanza, de la provincia de Magallanes; y 

2) ProyectQ de la Cámara de Diputados, 
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de 5 ,de septiembre de 19M, en que se cl.U 

toma: al Presidente de la República para 
ceder gratuitamente a la Caja de Seguro 
Obligatorio las manzanas números 5'9 y 65 
del plano de la mir.ma población Plil'!rt'o 
Natales; 

Quedan para tabla. 
Uno de la COIDlisión de Solicitudes Par

ticulares en que propone enviar en infmme 
a la Comisión de Legislación la l:loli~itnd. 
presentada a esta Corporación por las st'o 

ñoritas Teresa y Leonor Montt Frederiek; 
Se acuerda enviar este asunto, a la Do, 

misi6n de Legislación. 
Otro de la Comisión de 'trabajo recaL!o 

en la moción del Honorable señor cruz 
Coke so'bre beneficios a que tendrán de
recho los compradores de sitios a plazo y 
dueños de mejQras que eleven solicitudee: 
de préstamo a la Caja de la Habi~a¡;~·:n 
Popular; 

Queda para tabla. 

Mociones 

Una de los Honorables señores Amuná
tegui y Mal'tínez Montt, con la que i:!::.i, 
cian un proye,cto de ley sobre con~eSlOn 
de pensión a doña Isabel Varas viuda de 
De la Cuadra; 

Una de los Honorables señore's D:u!'án 
y Maza, con la que inician un proyecto de 
ley s()bre aumento' de pensión a don Ede
cio Torreblanca White; 

Pasan a la Comisión de Solicitude!l PlI,l"
ticulares. 

SoliCitudes 

Una de don Diego Guillén Santa Ana, 
en que solicita acogerse a los beneficios 
de la ley N.O 8,05<5; 

Dos de las personas que se indican en 
que piden aumento de pensión; 

1) Ema E. Videla viuda de Castillo y 
Blanca J. Castillo Videla; y 

2) María Ríos viuda de Merino; 
Una de don Manuel Vargas Monjes en 

que pide reconocimiento de años de sel'
vicios; . 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de don J. Ignacio Vergara Ruiz, en 
, que pide aclaración del a¡tículo 2.0 de la 

ley 7,260, de 29 de agosto. de 1942, m'Jdi 
ficada por la ley número 7,872, de 16 1e 
de septiellllbre de 1944; 

Pasa a la Comisión de Legislaci6n. 
,Presenta.ci6n 

Una de la Sociedad Profesores Júbila-

dos de Iustrucción Pública de Chile. en 
que formula indicaciones al proyecto de 
ley &'obre Estatuto Administrativo; , 

Una de los notarios, 'Conservadol'es de 
Bienes Raíces, Comercio y Minas y Archir 
veros Judiciales en que piden se les in
cluya en el Título X del Estatuto AdmÍtlis-
trativo: ' 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 
\Incidentes 

A insinuación del señor Presidente. fou
dada en una nota remitida por el r.'eñol' Mi
nistro de Relaciones Exteriores, se acuerda 
dar carácter de "especial" a la sesióú Ol"' 

dinaria del,mié1'lcoles próximo, 22 del ac
tual, y destmarla a escuchar la exposición 
que el señor Ministro se pr()pone hacer dcel
ca de .la Carta de las Naciones Unidas ela
borada en la Conferencia de San Francis('o 
de California y de la participación de 1" 
Delegación de Chile en dicha Confel'l.ln('l.t. 

'Con motivo' del anterior acuerdO S~ pr,l
duce, asentimiento en la Sala para inscr~
hir en la Hora de los Incidentes de las s~ 
siones que se indican a los siguientes se
ñO'res .'Senadores: <Guzmán, don EleO'..lO'rt. 
Enrique, en tercer .lugar el martes 21· 
Errázuriz, don Max,imianO', en pr~mer lu~~; 
el m~;tes 28; Dommguez, en prmnel" IL1g~l' 
el mIe:coles 29: señO'res Lafertte y Jh'ón, 
.en prImero y segundo lugar, respect;va
mente,el m~rtes 4 de septiembre; 'y Cruz 
Coke, en prImer lugar el miércoles 5 tI.' 
septiembre. 

A indicación del señor Martínez Montt 
se entra a t.r8;t~r sO'bre tabla de un proyec
to de ley mIc~ado por Su Señoría y fa
vorablemente mformadO' por la Comisión 
correspondiente, sO'bre concesión de amnis
tía al ciudadano Juan Leiva Campos, 

Considerado Em general y particular el 
referidO' prO'yecto se da tácitamente por 
aprO'badO' en lO's términos propuestos por 
la Honorable Comisión. 

El proyeeto aprobadO' queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ----Concédese amnistía a 
don Juan Leiva Campos, condenado por 
sentencia del Juzgado de Yumbel, a la pe
na. de 541 días de presidio y demás acceso
rias que se indican en dicho fallo, y que 
fué indultado por Decreto Supremo N.o 
1,204, de fecha 30 de Marzo de 1942. 
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Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicado en el "Diario Oficial". 

aeuerda dirigir el oficio en referencia en 
nombre del señor Grove. 

Usa, en seguida, extensamente de la pa- Seguidamente, el señor Grove formula 
labra el Honorable Senador, señor Allende indicación, a la que posteriomente adhiere 
para referirse a los acuerdos y conclusioneg el silñor Jirón, para dirigir oficio al señor 
adoptados por el V Congreso del Partido Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
Socialista realizado últimamente en Santia- municación, pidiéndole tenga a bien inte
go. Hace, además, un análisis de la políti- rasarse por que la Cámara de Diputado,> 
ca 8eguida por esta colectividad y crítica aceleI7e el despacho de Un proyecto dQ ley 
algunas actuaciones del Gobierno en fren- sobre canalización del río Mapocho en el 
te de determinados problemas internos y fector comprendido entre los puentes 'lIMa
externos. " nuel Rodríguez" y "Lo Espinoza", obra 

¡Previa una prórroga de la hora por el 
tiempo necesario, usan de la palabra, a 
continuación, los señores Cruz Coke y Gro-
ve. 

El primero de los señores Senadores nom
brados se refiere a la Semana de la Vivien
da que acaba de tener lugar en Santiago a 
iniciativa del Colegio de Arquitectos. Ana
liza con este motivo la labor desarrollada 
por la Caja de la Habitación Popular y se
ríaIa la necesidad absoluta de cambiar ra
dicalmente la política seguida por este or
ganismo. 

A propósito de estas observaciones l:lSall, 

además, de la palabra los señores Maza y 
Presidente. 

El señor Grove, por su parte, formula 
indicación "para tramitar a las Comisiones 
(le Hacienda y Gobierno unidas, que tienen 
ti su cargo el estudio del proyecto sobre 
Estatuto Administrativo, una moción de 
Gue es autor para incluir en el artículo 127 
d<> dicho proyecto a los empleados públicos 
exonerados del servicio durante el año 
1938. . 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada la indicación del señor 
Grove. 

El mismo señor Senador solicita que, en 
su nombre, se dirija oficio al' señor Minis-
1ro de Educación, transcribiéndole las ob
servaciones que formula en orden a la ne
cesidad de proteger y estimular el libro edi
tAdo en Chile, que lucha con la competen
eia del importado e insinuándole la conve
niencia de adoptar medidas en este senti
do. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 

que es necesaria para mejorar las condi
ciones de la Comuna de Quinta Normal. 

Por asentimento unánime se acu~rda en
viar el oficio solicitado en nombrtl deam
bos señores Senadores. 

Asimismo, y a pedido, también, del señor 
Grove, se acuerda oficiar en su nombre al 
señor Ministro de Economía y Comercio, 
pidiéndole se sirva considerar y, en lo po
sible, hacer suyo, el proyecto de que es au
tor Su Señoría, sobre creación de la Sub
secretaría de Marina Mercante, Pesca y Ca
za, iniciativa que, por significar nuevos 
gastos, no puede actualmente tener origen 
en el Parlamento. ------

Finalmente, y a petic~ón también, del se-
ñor Grove, se acuerda tratar en el tercer 
lugar de la Tabla ordinaria de la presente 
lIesión, el proyecto de que es autor el Ho
norable Senador señor Cruz Coke, sobre 
concesión de préstamos a pequeños propie· 
tarios, a compradores de sitios a plazo y a 
mejoreros. 

Se procede a calificar de "simple" la ur
f?encia formulada por el Ejeeutivo para el 
despacho del proyecto de ley sobre aproo 
bación de diversas disposiciones del Esta" 
tuto Admnistrativo y Encasillamiento del 
p€1'sonal de la Administración Pública. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora. 

Observaciones del Ejecutivo al proyecto 
sobre autorización para tmnsferir a la ltfu~ 
nicipa.1idad de San Bernardo el dominio de 

un predio fiscal destinado a. Mercado 

En discusión las observaciones indicadas 
en el epígrafe, que han sido ya aprobadas 
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por la Honorable Cámara de Diputados,el 
Senado, acuerda, por su parte, aprobarlas 
a su vez. 

Modifi.ca.ciÓll al 06digo del Traba:jo en lo 
relativo a indemniza,ción por accidentes 

Considerado el oficio de la Honorable 
\.;ámara de Diputados en el que expresa 
ha!Qer aprÓ!bado las modificaciones in'tro
ducidas por el Senado en el proyecto de 
ley del rubro, con excepción de la que con· 
siste en suprimir el artículo 13 de dicho 
proyecto, usa de la palabra el señor Alclu
nate. 

Cerrado el debate, se acuerda no insistir 
Ion la supresión de dicho artículo 13. 

Qjueda ,terminadia la discusión de ~ste 
proyecto cuyo ,texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agréganse al artículo 261 
del Oódigo del Trabajo los ,§iguientes inci-
1'108: 

"'Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
que ocupe más de cinco obreros, deberá 
constituir garantía suficiente ante la Ca
ja de Accidentes del Trabájo, en la forma 
que determine el Reglamento respectivo. 

I1a fiscalizaá&n del inciso anterior esta
rá a cargo de Ins Inspectores del Trabajo. 

La contravención a las obligaciones Q11C 

este artículo impone a los patrones o em
pleadores será penada con multa de qui
nientos pesos ($ 500). En caso de reinci
dencia la multa será hasta de cinco mil pe· 
sos ($ 5,0(9) ~ 

No será obligatoria esta disposi.eión pa
ra los empleados domésticos". 

Artículo 2.0 Substitúycse el artículo 265 
del Código del Trabajo por el siguiente: 

"Para los efectos de las indemnizaciones 
que establece este Título, el salario o suel
do anual no podrá ser considerado inferior 
a $ 3,600, ni superior al sueldo vital anual 
vigente a la época y en el lugar del acci
dente, aun tratándose de personas que nO 
reeiban remuneración. 

Los obreros o empleados podrán estipular 
con sus patrones indemnizaciones mayores 
que las fijadas en este Título". 

Artículo 3.0 Reemplázase el articulo 273 
del mismo Código por el siguiente: 

"Artículo 273. En los casos de ineapacc 
dad temporal, 'el a<)cidentado tendrá dere-

ciho a Un~ indemnización equivalente al 75 
por ciento de su salario diario. 

La indemnización se deberá por toda la 
duración de la enfermedad, desde el día de 
que ocurrió el accidente hasta la curación 
completa de la víctima, y sin descuento al
guno por día feriado, :debiendo pagarse de 
acuerdo con los períodos de pago del sala
rio establecido en la empresa". 

Artículo 4.0 'Substitúyese la frase tmal 
del artículo 274, que dice: "según sea ca
lificado por certificado médico", por la si
guiente: "según calificación que hará el 
médico sanitario respectivo". 

Artículo 5.0 Si al indemnizar una inca
pacida¡d, ¡el beneficiario hubiere recibido 
antes otras indemnizaciones en dinero, las 
sumas que ella representen se descontarán 
de la cantidad que en definitiva correspon
da por la indemnizaci.ón respectiva. Se ex
ceptúan de estas disposiciones las indemni
zaciones pagadas a título de subsidios dia
riosl-las ,que no podrán ser descontadas. 

Artículo 6.0 Reemplázase el inciso 2.0 del 
articulo 264 del mismo Código del Trabajo 
por el siguiente: "La determinación de la 
parte de salario 'que no se perCIba en dine
ro será la que rija para los efectos del se
guro obrero obligatorio". 

Artículo 7.0 Subsütúyese el artículo 279 
del Código del Trabajo, por el siguiente; 

"Artículo. .. Las indemnizaciones que 
excedan ,de $ 2,000 se pagarán en 12 men
sualidades iguales y vencidas, previo otor
gamiento por el patrón de una caución su
fiCIente Ique garantice el pago regular y too 
tal de las pensiones ante la Caja de Acciden 
tes del Trabajo. 

No será necesaria esta caución cuando 
exista seguro de accidente. 

Sin embargo, en casos calificados, el Juez 
del Trabajo podrá. decretar. hasta el pago 
total de la indemnización, de una sola vez, 
con los siguientes y únicos, obj~tivos: 

a) Atender a: la reeducación 12rofesional 
del accidenta:do en Instituto Técnico; 

b) Oompra de una propiedad; 
e) Instalación de un taller e industria 

que~ el accidentado eRté capacitado técnica
mente para atender". 

'Artículo 8.0 El fondo de garantia creado 
por el artículo 30 de la ley i.055, se aumen" 
tará con los siguientes recursos, destinados 
preferentemente al reajuste de las pensio
nes: 

a) Oon toda multa por infracción a las 
leyes y reglamentos de accidentes del tra
bajo y de seguridad e higiene industrial. 

------------ --- - --
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b) Con el equivalente al diez, por ciento 
(10 %) de las indemnizaciones que deben 
pagar por concepto de accidentes del traba
jo los patrones que no hubieren tenido áse· 
gurado a su personal en e(momento de pro· 
ducirse el accidente. 

E'ste aporte será de .cargo de los patrones, 
y s6lo será exigible en los casos de indem
nizaciones que no importen el pago de ren
tas peri6dicas; 

c) Elevando del cinco al diez por ciento 
la contribución impuesta en el N. o 1 def 
artículo 30 de la ley ·4,05,5; 

d) Con el cinco por ciento (& %) de too 
das las primas de los seguros ge aecidentes. 
Las Compañías de Seguros entregarán esta 
cuota a la Sección Accidentes del Trabajo 
en los primeros cinco c!.ía~ de c·ada mes si
guiente a la contrataci6n de los s.eguros. 

El atraso en el pago será sancionado c.on 
un interés del uno y medio por dento men° 
sual (1,5 010) y multa de quinientos p~. 
80S ($ 500) qlJe podrá ser hasta de mIl 
pesos ($ 1,000) en caso de reincidencia". 

La letra e) ha sido suprimida. 
A continuación se ha!! consultado los si

guientes incisos, nuevos: 

"Las contribuciones establecidas en el 
presente artículo serán anualmente rehaja
das _por decreto 'que dietl!rá. el Presiden i e 
de la República, hasta el IUlllte que sea ne
cesario para el pago del reajuste de ~en
siones dispuesto en el ar!:.Ículo 1.0 transIto· 
rio" . 

Extinguidas las pensiones reajustadas, ce-
sarán de cobrarse dichas contribuciones Y 
s610 subsistirán las que fij6 la ley N.o 4,055 
para la for~ación del fondo de ga.rantía", ~ 

e) Con las cantidades Ique. dcstme la Ca. 
ja de Accidentes del Tra~aJo para asegu 
rar el reajuste de las penslOnes. 

Artículo 9.0 Si el fondo de garantía tu
viere excedente, la Caja destinará el so· 
brante a incrementar la prevención de los 
accidentes del trabajo y 1l reeducación de 
accidenta(\os. 

Artículo 10. Se reemplaz.a la frase "con 
arreglo al fondo de gara:ntía", del artículo 
31 de la ley 4,055, por la siguiente: "con 
cargo al fondo de garantía". 

Artículo 11. Los patrones ásegura,dos con· 
tra el riesgo de accidentes del trabajo de
berán abon:!lr a la enti'dad aseguradora una 
.obreprima proporcional a los mayores be· 
neficios que corresponden a los accidenta
dos y al tiempo no ,corrido de los seguros. 

Este abono deberán efectuarlo dentro de 

los 30 días siguientes a la promulgación de 
la presente ley .En caso de mora, pagarán, 
además de la sobreprima, un interés del 
uno y medio por ciento (1,5 0'10) mensual. 

Las primas de los seg\!r~s que se contra
ten en el fUturo serán elevadas en igual 
proporción. 

Artículo 12,. Esta ley regi.rá desde el 1.0 
de Junio de 1945:. 

A~culo 13. Corresponderá a los Tribu
nales del Trabajo el conocimiento de lalil 
cuestiones .de carácter contencioso que SUS· 
cite la aplicación de la presente ley y la 
aplicación de sanciones consultadas en oa- , 
sos de in~racción. 

Artículos transitorios 

"Artículo 1.0 Las indemnizaciones por ae
cídentes del trabajo que !Se estén pagando 
a la dictaci6n de la presente ley, se aumen~ 
tarán en un ciento por ciento (1® 010). 

Artículo 2.0 El servicio de las pensiones 
reajustadas de coIllformidad al artículo an
terior, se hará por la Caja de Accidentes 
del Trabajo, con cargo al fondo de garantía. 
Artícu~o 3.0 Los aparatos de protección 

destinados a prevenir los accidentes del tra
bajo y enfermedades profesional~ y l~8 
aparatos científicos destin8idos a la mvestl-· 
gaclón de enfermedades profesionales, ta-' 
les como la neumoc.omiosis, que importa la 
Caja de Accidentes del Trabajo, serán li
berados de derechos de internación y ven
didos por dicha Institución a sus asegura-
dos a precio de costo". . 

Proyecto sobre iConcesión de préstamos & 

pequeños pl'lopietarios, a comprador. de 
sitios a. pllllZo r a mejoreros 

En discusión general 'Y. particular el ,pro
yectodel rubro, en los términos en que lo 
propone la H. Comisión de Trabajo en su 
respectivo informe, usa de la p,.la1bra el se
ñor Martínez, don Carlos Alberto, formu
lando indicación en el sentido de fijar el 
plazo de un mes para que dentro de él pue
dan los interesados acogerse a los benefi· 
cios del proy,ecto que se discute. 

Usan con este motivo de la pal"bra los 
senores Aldunate y Cruz 'Coke. 

El señor Martínez, don Carlos Alberto, 
modifica su anterior indicación en el senti· 
d<; de fijar como plazo lo que resta del 
PI esente año. 
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Cerrado el debate, y por asentimiento' 
unánime de la Sala, se da popaprobado 
en general y particular el proyecto en los 
términos qUE; resultan del informe de la 
Comisión y de la última de las indicacio
nes del señor Martínez, don Carlos Alber
to, térmi:nos que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Decláranse Il'plkables 
las disposiciones de la ley N. o 1,838, del 
decreto con fuerzá de ley N. O 133, de las 
leyes N. os 5,579; 5,613; 5,950; 6,290; 6,334, 
6,754; 7,600 y demás relacionadas con ·la 
habitación baratá, a los dueños de mejoras 
y compradores de sitios a plazo que hubie
ren presentado sus solicitudes <con poste
rioridad al 22 de Noviembre de 1940 o 
que las presenten dentro del plazo (!~m
prendido entre la fecha de vigencia de la 
presente ley y el 31 de Diciembre del año 
en curso. 

Esta ley regirá desde su publieación en 
el "Diario Oficial". 

Proyecto sobre. modificación de la ley 
5,931, en el sentido de incluír en los be-. 
neficios de la Ley Orgánica de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas a los Receptores del ServiICio Judi
cial de contribuciones morosas de ·la Te
sorería General. de la Repúblicr, y a los 
ReceptO'res especiales del Servicio fiscal de 
cobranza. judicial de <consumos morosos de 

agua potable 

En discusión general el proyecto del rU
bro, se dá tácitamente pOr aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particular al tenor del co
Tl"espondiente informe evacuado por lit Co
misión de Constitución, Legisla::ión y Jus
ticia. 

Considerado el articulo 1. o, respecto del 
cual la Comisión propone substituÍr por 
otra la ltra a) del referido artículo, usa 
de la palabrh el señor Lafertte para pedir 
q~e dicha ldra a) 'se mantenga en los tér
mInOs aprobados por la H. Cámara de Di
putados. 

El señor .Tirón apoya la indicación del 
señor Lltfértte. 

Por su parte el señor "\Valker formula 
indicación para mantener el acuerdo de la 
€omisión, eso sí, que modificado en el 
sentido de fIjar en $ 45,000 en vez dQ 
$ 40,000 la renta anual de que se trata. 

C-errado el debltte, se acuerda votar pri
meramente la indicación del señor L·afertte 
en la inteligencia de que, si es rechazada, 
se daría por aprobado el informe de la 
Comisión en los términos propuestos por 
el señor Walker. 

Recogida la votltción acer::a de la indi
cación del señor Lafertte resultan 9 vo
tos por la afirmativa y 11 por la negati
va, con lo que se la da 'por rechazada y 
por aprobado el informe de h Comisión 
justamente cOn la indicación del señor 
Walker. 

En discusión el articulo 2. o se da táci
tamente por aprobado en los términos pro
puestos por la Comisión. 

Los artículos 3. o Y 4. o se dan sucesiva 
y tácitamente por aprobados. 

Queda termináda la discusión del pro
yecto, cUYo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley número 5,931, 
de 10 de Noviembre de 1936, modiíficada 
por la ley N. o 6,245, de 5 de septiembre 
de 1938: . 

a) R'eemplázase en el inciso segundo del 
artículo 4. o la frase "$ 30,000 al áño", por 
esta otra: "$ 45,000 al año". 

b) Agrégase en el artículo 6.0, a conti
nuacIón de la palabra "Receptores", la 
frase "del Poder J udiciltl" . 

e) Reemplázase en el artículo 11 la fra
se final "y será ingresado a rentas de la 
Nación", por la siguiente: "y será deposi
tudo en arcas fiscales a la orden de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe-
riodistas" . . 

Artículo 2. o Facúltase al Presidente de 
l~ República para que, de hcuerdocon lo 
dIspuesto en la letra a) del artí::ulo ante
rior fije nUbVOS sueldos nominales en cum
pHmiento de lo preceptuado en el artículo 
·1,.0 de la ley número 6,245. 

Artículo 3. o Autorízase al Presidente de 
la República parh refundir en un solo tex
to las dis.posiciones de la presente ley con 
las contenidas en las leyes números 5,9Rl 
v 6,245, para dar al texto refundido la nu
meración correspondiente a una ley. 

Artículo 4.0 La presente ley re~\rá desde 
llt fechh de su publicación en pi "Diario 
Od'i ei:tl" . 

Con motivo de Do producirSe el n~c{'
sario acuerdo para entrar a discutir de in-
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mediato, como lo 'propone el señor Errá
Zl1riz, don Maximiano, el proyecto sobre 
creación del Museo Postal, y habiendo lle
gado la hora prefij¡.da, procede la Sala a 
constituirse en sesión secreta para tratar 
de asuntos particulares de gracia. 

T 'os acuerdos que se adoptan en esta 
parte de lá sesión constan del acta que se 
levanta por separado. 

OFEN"l'A DE LA PRFJSENTE SESION 

Xo hubo. 

DEBATB 

Se abrió la. sesión a. las 15 horas 25 mi
nutos, con la presencia en la. SoJa. de 15 
señores Senadores. 

El señ.or Opaso (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

------

El acta de la sesión 29. a, en 14 de Agos
to aprobada. 

El acta dio la sesión 30. a, en 21 de Agos
to, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

No hay cuenta. 
Se Vá a constituír la Sala en seSlon se· 

creta para ocuparse de asuntos particula
res de gracia. 

. -Se constituyó la. Sala. en sesión secreY. 
a las 15 horas 26 minutos. 

-Se adoptó resolución en los asuntos 
relacionados cOn las siguientes personas: 

Luz Estela Y áñez, Elena Santelices v. 
de Córdova, Ana Feliú v. de Vargas, Al
berto Labra Y el'\lIler, Loreto Valledor v. 
de Alemany, Hortensia Guerrero v. de 
Venegas, AmeliaRojas v. de ~ca y Cla
risa Correh v. de Rodríguez e hijas solte
ras o viudas. 

-Se levantó la sesión a. las 18 horu 6 
minutos. 

Guillermo Riva.deneyra 
Jefe Accidental de la Redacción. 

" 




